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Cochea, Papayal, Los Ladrillos, Palacio de Gobierno y Hospital de David, 
están terminados; están al terminara#?la construcción del edificio de Correos 
y Telégrafos, < ue es moderno, de dos pisos, bien compartido y espacioso; y 
las reparaciones del Cuartel de Policía y Cárcel Pública; se construyen puen­
tes con ayuda del Tesoro Público en Eoqueté, via Jaramillo Arriba uno y otra 
vía Quiel, ambos sobre el río Caldera; también con ayuda del Gobierno se 
terminó de construir otro puente en Boqufrte, vía Jaramillo Abajo. En el Dis­
trito de Bugaba, vía S-n Andrés, también se construyen con ayuda oficial dos 
puentes; en el Distrito de AKW^j e se repara el de Querébalos.

Faltan por componerse los puentes que hay en vía David-Boquerón que 
están robre los ríos Platanal y Chirigagua, elemente que está ai caerse sobre 
el río Chico vía Boquerón-Bugaba^ que es usado por todo el vecindario de 
Dolt f a que trabaja en Bugaba.

Hay puentes de estos que con poco costo se pueden volver al servicio pú­
blico; otros que neceaban reparaciones casi generales; pero siempre resulta más 
barato componerlos que dejarlos llevar por los ríos para tener que volverlos 
a hacer nuevos.

INSTRUCCION PUBLICA.

Tengo pleno conocimiento que mi antecesor General Quintero V., por 
medio de los Alcaldes hizo levantar censos escolares en todos los barrios 
que no tenían escuela y que contaban con más de treinta, niños en edad esco­
lar. Estos censos ascendieron a más de 30, perteneciendo su mayoría al Dis­
trito Eccolap de David y el reíj^al de Remedios, que son los Distritos esco­
lares que time la Provincia. Todos estos datos fueron enviados a las auto­
ridades competentes del ramo de Instrucción Pública para que al abrirse las 
escuelas en el presente año se tuvieran en cuenta, pero ninguna escuela nueva 
fué abierta en los barrios que aún carecen de ella. Tenemos en la Provincia, 
especialmente en el Di trito de Bugaba, un número MUY CONSIDERABLE 
de niños que se levantan sin conocer la O por lo redondo como se dice.

No he tenido oportunidad de oír crítica personal contra los miembros del 
Magisterio en la Provincia y siempre he observado que todos los maestros 
cumplen con sus deberes.

La normal Agrícola de reciente fundación funciona bajo buenos auspicios 
y por la orientación qüe se le imprime promete ser una halagüeña esperanza 
para el porvenir de esta tierra. Esta Normal cuenta con un personal compe­
tente, acucioso y celoso, me refiero al profesorado. -El número de alumnos es 
bastante y todos muestran entusiasmo por la escuela.

FERROCARRIL NACIONAL DE CHIRIQUI.

Aún cuando la Gobernación de la Provincia no tiene ingerencia directa 
con la administración de esta empresa, si la ha tenido en lo referente al desen­
volvimiento de este Ferrocarril o sea su prolongación desde Concepción a Puer­
to Armuelles,* pues intervino en el ordenamiento de gastos en los estudios pre­
liminares de esta prolongación.

El Ferrocarril a cargo del señor Alberto Vallarino, panameño, está alcan­
zando un apogeo* nunca visto, hay movimiento de pasajeros, de carga, de trenes
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y de motores no visto hasta el momento. No se oye, como en otros tiempos, 
el clamor general contra la mala administración, por la falta de seriedad y por 
la irregularidad de los trenes.

Y el señor Chiari, conociendo la riqueza de la Provincia y la apremiante 
necesidad de hacer llegar este Ferrocarril hasta un puerto amplio y suficiente 
para toda clase de embarcaciones, ha vencido toda clase de obstáculos y tiene 
en la cima las gestiones tendientes a terminar la obra del Ferrocarril lleván­
dolo hasta Puerto Armuelles, situado en bahra profunda. Para llegar a este punto 
tendrá la línea que atravesar muchas millas, tienes adecuadas para la agricul­
tura, especialmente para el cultivo del banano, del cual hay ya muchas hectá­
reas principiadas a sembrar.

Todo buen chiricano tiene que ver en el Presidente Chiari, un hombre de 
acción, amante del progreso y luchador por mejorar la situación de la República.

VISITAS OFICIALES.

En los meses que llevo de administración he visitado los Distritos de A- 
lanje, Bugaba, Boquerón, Dolega, Eoquete y Gualaca y faltan por visitar los de 
San Lorenzo, San Félix, Remedios y Tolé. En los Distritos visitados he dado 
instrucciones a los Alcaldes para subsanar irregularidades y velar por el cum­
plimiento de las leyes y demás disposiciones legales. Sin embargo siempre se 
presentan deficiencias que se originan por falta de pericia en las cosas pú­
blicas.

Considero que si los Alcaldes se revistieran de mucha acción, bastante cor­
dura y buena armonía, los Distritos obtendríáSi mucho beneficio, el progreso 
se haría más latente y más efectivo. El espíritu público hoy muy decaído debe 
ser impulsado por los Alcaldes para hacer más fácil la administración y conse­
guir la cooperación para toda obra material.

INDIGENAS.

Sabido es que la Provincia, en los Distritos de Gualaca, San Lorenzo, San 
Félix, Remedios y Tolé, cuenta con un- número considerable de indígenas que 
viven alejados de las costumbres civilizadas; estos pobres indios son explota­
dos por la gente de color, nacionales y extranjeros algunos. Estos indios para 
su administración tienen Gobernadores, Alcaldes y Jueces, los primeros nom­
brados por el Poder Ejecutivo y los segundos por los Gobernadores indios. La 
administración es ajena a todas las nociones modernas y hay Gobernadores 
que resultan, prevalidos del cargo, ladrones, violadores y arbitrarios. Y si este 
estado de cosas perdura llegaría el día que pueden suscitarse dificultades entre 
los mismos indios; por tanto, el Supremo Gobierno debe hacer expedir una ley 
especial para paulatinamente llevar esta gente a la vida moderna. A la Go­
bernación llegan semanalmente dos o tres correos quejándose contra atropellos 
de los Gobernadores indios o exacciones de los comerciantes en la sierra.

Para evitar rencillas y complicaciones considero que tomando como norma 
la división política existente, en cada Distrito donde hay indio^ debe haber 
un solo Gobernador de ellos; y que esta Gobernación debe recomendar el nom­
bramiento y remoción de esos Gobernadores, que en todo caso deben ser ele­
gidos tomando en consideración las capacidades.
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TIERRAS NACIONALES.

Seguramente la Asamblea en sus próximas sesiones ordinarias tratará de 
este importante asunto, que en Chiriquí ha suscitado y suscitará ahora más 
que nunca pleitos que muchas veces terminan en la muerte de uno de los liti­
gantes.

El desarrollo agrícolo, que por razón lógica, debe venir en la Provincia 
hará que los tribunales de justicia intervenga en asuntos de tierras, pues ya 
se está viendo que Agrimen&res han hecho mensura sobre un mismo terreno 
más de una vez.

Opino que el Supremo Gobierno, para obviar futuros pleitos y muchas 
dificultades haría bien en suspender todas las administraciones de tierras, orde­
nar luego el levantamiento del plano topográfico de todas las Tierras, para así 
saber qué tierras están ocupadas, cuáles libres, señalar las reservas de bos­
ques, destinar las tierras para los indios y las que quedan libre para venderlas 
en beneficio del Tesoro Público. Esta sería la forma para acabar con los Agri­
mensores poco escrupulosos, con los testigos falsos, etc., etc.

En Chiriquí, esta medida daría buen resultado para la clase agricultora y 
trabajadora que es la que carece de título, pues hasta los llamados gratuitos les 
ha resultado costoso.

x

COBRO DE IMPUESTOS NACIONALES.

He tratado de que todas las autoridades de mi dependencia apoyen en todo 
sentido y dentro de lo legal a los empleados que cobran las rentas nacionales 
y también las municipalidades. Casi todos los impuestos son pagados con pun­
tualidad y raras veces se hacen fraudes. Sin embargo el impuesto de inmue­
bles se viene cobrando atrasado hace muchos años; los catastros hasta ahora 
formados han resultado deficientes. Este impuesto se cobra por medio de re­
cibos sueltos, que fácilmente se pueden perder, y todos los de un Distrito se 
envían al Colector pudiendo este empleado demorar las remesas de las personas 
que paguen el impuesto, pues al Juzgado Ejecutor, no le queda control ninguno 
de los recibos enviados ni puede saber quiénes han pagado y tiene que confor­
marse con el dato que le dé el Colector. •

Actualmente se cobra el primer cuatrimestre de 1925, están vencidos los dos 
Que siguen del mismo año y van a vencerse los dos primeros de este año y sólo 
han llegado los recibos, como expresé, para cobrar el primer cuatrimestre de 
1925.

Este impuesto debe cobrarse puntualmente para evitar pérdidas al Fisco; 
y también debe tener una organización más viable y menos costosa para el Te­
soro.

ELECCIONES MUNICIPALES.

El 27 de Junio próximo pasado, en cumplimiento de la ley electoral, se ve­
rificaron las elecciones populares para elegir ediles municipales para el período 
legal de 1926-Í928. Estas elecciones se efectuaron en completo orden; todas las 
agrupaciones que a bien tuvieron lanzaron sus candidatos para Concejales y 
concurrieron a las urnas, sin ser molestados por ninguna autoriftd. No se re­
gistró ningún fraude y los que se quisieron cometer fueron evitados a tiempo.



 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

— 286 —

La amplia garantía otorgada, s‘n duda, dió lugar a que supuestas víctimas, 
con el deseo de hacerse notables, dirigieron telegramas al señor Presidente de la 
República, acusando hechos falsos.

Con excepción de los Distritos de David, Bugaba y Remedios donde hubo 
lucha, en todos los demás Distritos las elecciones fueron sin lucha. Y es de 
esperar que los Concejos nuevos cuyas labores comenzarán el lo. de Sep­
tiembre próximo, trabajen bien, ya que se han elegido personas bien intencio­
nadas y de lo más capacitadas. r

Para evitar esta lucha de Concejales cada dos años, sería bueno reformar 
la elección, haciéndola cada cuatro años el mismo día que se vota para Presi­
dente y Diputados.

CRIMINALIDAD.

Los delitos que con más frecuencia se cometen en esta parte de la Repú­
blica son los de homicidio, lesiones y hurto de ganado mayor. Los dos prime­
ros han aumentado algo y el otro se mantiene sin alza ni baja polemos decir.

Los delitos cuya jurisdicción queda sometida a las autoridades judiciales de 
la cabecera fifel Circuito, casi sien^pre ron penados, pero los que quedan en co- 
nocimienW (fe los Jueces Municipales no merecen sanción, puesto que estos 
funcionarios ni los Personeros se toman ífcayor interés por sancionarlos, aún 
cuando a su conocimiento lleguen.

Opino que una policía activa, la difusión de la enseñanza, el apocamiento 
de la ley penal, el cumplimiento de las condenas y, sobre todo, una reforma del 
actual Código Penal, contribuirían poderosamente a aminorar los delitos.

Según nuestra legislación penal muchas penas resultan irrisorias y para 
muestra cito el caso siguiente: para maltratos y lesiones señala el artículo 953 
del C. Administrativo penas muy superiores a las que fija el C. Penal pira 
lesiones que upasen de cuatro días de incapacidad, dende para imponer penas 
hay necesidad de procedimiento judicial. Se somete a un individuo a las ritua­
lidades de un juicio, para que el Juez termine con una sentencia imponiendo, 
si resulta responsabilidad, ocho días, de arresto u ocho balboas de multa. Y en 
el procedimiento policivo el solo maltrato se castiga con veinte días de arresto 
como mínimo y si hay lesión que no pase de cuatro días, la pena es entonces 
de treinta días efe arresto como mínimo, no pudiendo imponer multa proque 
el artículo 953 citado no la admite.

Así como este caso hay otros muchos en el Código Penal, que mejor sería 
que no figuren definidos como delitos ya que nunca serán sancionados aún 
cuando se cometan periódicamente.

Con lo anterior creo haber informado al Excmo. Señor Presidente de la Re­
pública, por conducto de Ud., algo sobre la marcha de los negocios oficiales en 
esta Provincia.

Con altos sentimientos de consideración quedo del señor Secretario muy a- 
tento servidor,

Gobernador

David, Julio 28 de 1926.
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INFORME NUMERO 606.

República de Panamá.—Provincia de Bocas del Toro.—Gobernación de la Pro­
vincia.—Bocas del Toro, 13 de Enero de 1926.

Señor
Secretario de Estado en el Despacho de Gobierno y Justicia. 
Panamá.

En cumplimiento a lo ortfenado en el Ordinal 6o. del Artículo 666 del Có­
digo Administrativo, me permito informarle sobre la marcha de la Administra­
ción Pública en esta Provincia durante el período comprendido del 4 de Mayo 
al 31 de Diciembre de 1925, dentro de cuyo tiempo he estado al frente de la 
Gobernación de esta Provincia.

DIVISION TERRITORIAL.

El 23 de Julio de 1925, el Honorable Consejo Municipal del Distrito de 
Bocas del Toro, dictó el Acuerdo número 9, por el cual se segregan de un 
Corregimiento unos Caseríos y se agregan a j)tro. Con fecha 4 d& Septiembre 
del mismo año y acompañado de mi oficio número 360, tuve el honfor «¿e enviar 
a Ud. una copia del citado Acuerdojífcon algunas anotaciones queiuzffué opor­
tuno hacerle; porque estimo por la posición topográfica de algunos de los Case­
ríos segregados como son Torres Bluff, Súrsuba, Río Teribe y la Boca del 
Río Changuinola, es más fácil la comunicación con el poblado principal del 
Corregimiento de Quebrada del Cedro (población dn Almirante) donde reside 
el Corregidor; que con el poblado de Changuinola donde también reside el Co­
rregidor de este Corregimiento; peto para llegar al cual tendrían los morado­
res de Torres Bluff, Súrsuba y Río Teribe, que atravesar el Río Changuinola. 
Estas y otras consideraciones que no escaparán al criterio del señar Secretario 
me movieron a dirigirle el oficio a que me he referido con las anotaciones al 
Acuerdo número 9 de 23 de Julio de 1925.

ADMINISTRACION PUBLICA.
•

GOBERNACION DE LA PROVINCIA.—Con fecha 4 de Mayo de 1925, 
este Despacho dictó el Decreto 3 por el cual se nombró al señor Félix Ycaza 
P., Alcalde Municipal del Distrito de Bocas del Toro, y a los señores Gustavo 
Massia y Broderick C. Lloyd, Primer y Segundo Suplentes respectivamente. 
Por Decreto Número 4 de la misma fecha se nombró al señor Nicolás Béitía 
Alcalde de Chiriquí Grande y a los señores Noel Denus y Enrique Serrano 
Primero y Segundo Suplentes; y al señor Malachi Dean Alcalde Municipal del 
Distrito de Bastimentos y a los señores Allam Ellis y Sam Schwart, Primero y 
Segundo Suplentes respectivamente.

En mi carácter de Gobernador de la Provincia y en cumplimiento a las 
disposiciones de Ley se han pasado regularmente visitas a todas las oficinas 
públicas de la cabecera y a las Alcaldías.

El Despacho ha dictado del 4 de Mayo al 31 de Diciembre de 1925, 12 De­
cretos sobre nombramientos de empleados, 82 Resoluciones, 17 posesiones de 
empleados, 32 inscripciones de Casas de Comercio. Se celebró un Contrato de 
Arrendamiento de Coqueras, y se aprobaron 5 de arrendamientos de locales 
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celebrados por los Alcaldes de Bastimentos y Chiriquí Grande; se enviaron 582 
Notas, 354 Ordenes sobre pasajes, materiales y útiles de escritorio para las 
Oficinas Públicas; 19 Circulares, 159 certificados; se practicaron 54 visitas a 
oficinas públicas de la cabecera y cuatro a oficinas de Bastimentos y Chiriquí 
Grande.

DISTRITOS.
•

DISTRITO DE BOCAS DEL TORO.—La Alcaldía Municipal de este 
Distrito está servida por Don Félix Ycaza P., quien tan pronto tomó posesión 
del puesto procedió al nombramiento de los respectivos Corregidores y Comi­
sarios que hoy contribuyen de manera eficiente a la buena marcha y organiza­
ción de la Administración Pública. Esta oficina expidió del 5 de Mayo al 31 
de Diciembre de 1925, 34 Decretos, de los cuales en su mayor parte han sido 
nombramientos de empleados; dos de festejos públicos, y uno sobre higiene y 
sanidad.

CONCEJO MUNICIPAL.—El Honorable Concejo Municipal del Distrito 
de Bocas del Toro, expidió durante el año de 1925, 10 Acuerdos, siendo el úl­
timo el de Presupuestos de Rentas y Gastos para el presente año de 1926; con 
excepción de unos tres o cuatro, la mayor parte de estos Acuerdos tratan de 
mejoras del Distrito.

ASUNTOS POLICIVOS Y CORRECCIONALES.—La Alcaldía Muni 
cipal del Distrito dictó durante el año próximo pasado; veinte y ocho Resolu­
ciones, la mayor parte de las cuales se refieren a procedimientos administrati­
vos, tales como autorización de venta de lotes, asuntos de sanidad e higiene 
etc., etc. Se dictaron 21 autos, y se practicaron 16 notificaciones. Encarcelacio­
nes 904. La mayor parte de las faltas cometidas son riñas o escándalos. 121 de 
los correccionados, han sido niños menores de diez y ocho años de edad; 93 de 
ellos panameños y 38 extranjeros. Predominan entre estos menores infractores 
de las Leyes, las prácticas de los juegos prohibidos, vagancias y hurtos. Cau­
sales de estas tendencias de los menores son: El descuido de los padres o tuto­
res, y la falta de suficiente policía que los vigile e impida la vagancia y el juego.

MULTAS IMPUESTAS.—Alcanzaron a la suma de B. 258.00, DOS­
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO BALBOAS, en el período comprendido 
del 4 de Mayo al 31 de Diciembre de 1925.

CONTRATOS SOBRE FRUTOS PENDIENTES.—Se certificaron fir­
mas de 290 Contratos de esta especie. Todos celebrados por la United Fruit Co. 
con Agricultores de esta Provincia.

JUZGADO MUNICIPAL.—Esta oficina trabajo con un recargo abru­
mador. Su Jefe, hombre de reconocida honradez desempeña su puesto con gran 
diligencia y celo.

ALCALDIA MUNICIPAL.—Varios y numerosos son los asuntos que se 
ventilan en este Despacho que reclaman especial atención sobre la capacidad 
de lo& individuos aHí empleados, y el señor Alcalde me ha manifestado con toda 
sinceridad que los actuales subalternos que laboran con él en la Administra­
ción, le han prestado' apoyo y cooperación eficiente.

POLICIA NACIONAL.—En el informe que el señor Alcalde Municipal 
de este Distrito, ha rendido a esta Gobernación, se encuentran las siguientes 
líneas: “Antes *de concluir este informe, señor Gobernador, quiero hacer espe­
cial mención de la valiosa cooperación que he tenido en la persona del Capitán
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de la Policía de esta Sección, el señor Ricardo Salazar R., a quien siempre he 
encontrado dispuesto a cumplir y hacer cumplir por medio de sus subalternos, 
todas las órdenes dictadas por mí en mis funciones como Jefe del Distrito.”

DISTRITO DE BASTIMENTOS.—La Alcaldía Municipal de este Dis­
trito marcha con bastante regularidad; los empleados trabajan bien y sus ser­
vicios son apreciados por el público. Las oficinas de cierta categoría tienen sus 
máquinas de escribir, lo que dá por resultado trabajos limpios y claros. Por 
carecer de este mueble la Alcaldía Municipal me permito recomendar el sumi­
nistro de una que hace mucha ralta en esta oficina.

OFICINA SUBALTERNA DE CÓRREOS.—El local es inadecuado. La 
señorita empleada de esta oficina, es competente y atiende con prontitud esme­
rada en el cumplimiento de sus obligaciones. Carece de varios muebles indis­
pensables como reloj, escritorio, sillas, etc., como también de útiles de escri­
torio.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BASTIMENTOS.—La 
marcha de esta oficina es buena y su personal competente; la biblioteca está en 
perfecto buen estado y hay gran limpieza. El local es adecuado.

PERSONERIA MUNICIPAL DE BASTIMENTOS.—Este empleado no 
tiene local donde funcionar. Su labor es satisfactoria.

CARCEL PUBLICA DE BASTIMENTOS.—El local está en buefi es­
tado pero es inadecuado; sería conveniente aumentarlo para que el Agente de 
Policía pudiera tener su habitación contigua al local.

CORREGIDURIAS DE BASTIMENTOS.—Todas están dotadas de 
buenos Corregidores pero sin sueldo; no obstante, todo marcha bien y sería 
justo acordarles alguno. Las comunicaciones entre estos Corregidores se hace 
sumamente difícil por la falta de caminos por tierra; casi toda la comunicación 
se efectúa por mar.

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BASTIMENTOS.— 
Funciona regularmente, todos los miembros trabajan y se preocupan por el ade­
lanto del Distrito. De nada carecen.

TESORERIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BASTIMENTOS.— 
Según visita que el señor Alcalde Municipal practicó en esta oficina el día 30 
de Noviembre del presente año, ha anotado la falta de las entradas de Octubre 
y Noviembre, pero el saldo anterior arroja la suma de Bs. 809.60.

ESCUELA DE BASTIMENTOS.—No obstante que la mayoría de los 
habitantes poséen el idioma inglés, han hecho grandes progresos en castellano, 
debido al interés de la maestra que sirv$ la escuela. El local es bueno, venti­
lado, situado a orillas del mar y dotado de toda clase de comodidades. La maes­
tra es estimada por los habitantes y querida" por sus alumnos.

FOMENTO.—La situación del lugar es lamentable; últimamente se envió 
para la Junta de Caminos de Bastimentos la suma de B. 1,500.00 que se están 
empleando en el arreglo de las calles. Bastimentos carece de agua, luz y servicio 
de sanidad.

DISTRITO PE CHIRIQUI GRANDE.-

CHIRIQUI GRANDE.—Cabecera del Distrito del mismo nombre que 
filé hace algunos años atrás una población floreciente donde se puede decir 
corría el oro, es hoy día solo un montón de casas casi todas en ruina, la causa 
de esta situación es debida a la enfermedad de las plantas de banano que no 
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dejó en pié, causando la ruina total de todas las fincas de ese litoral y por con­
siguiente de todos sus habitantes; allí sólo quedan hoy día las plantaciones de 
cacao de la United Fruit Co., en la finca denominada “Chiriquisito” (No. 2) 
y poquísimas plantaciones de banano que dan sólo un producto efímero que 
no merece tenerse en consideración.

CORREGIMIENTO DE CRICAMOLA.—Varias ocasiones han venido a 
este Despacho los indios que residen en esta región con motivo de elevar que­
jas, bien los unos de los otros, bien por molestias que las causan individuos.de 
otras razas. He tratado de arreglar sus dificultades y les he proporcionado los 
medios de atraerlos y contentarlos.

Cricamola es una riquísima región situada en condiciones favorables para 
la agricultura o ganadería; con dificultad puede existir en la República otro lugar 
que le iguale y creo que algún día cuando esa región sea mejor conocida se esta­
blezcan allí algunas fincas o haciendas de ganado.

El Corregidor de Cricamola devenga un sueldo mensual de Bs. 10.00; creo 
que debe aumentarse por lo menos a B. 25.00 mensuales.

CONCEJO MUNICIPAL.—El Concejo de este Distrito se preocupa por 
las necesidades de sus habitantes, últimamente dictó el Acuerdo No. 7 de 12 de 
Octubre de 1925 sobre el pago de limpiezas de Caminos, Reparaciones de Edi­
ficio» y compra de muebles para las oficinas municipales.

CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE O QUEBRADA DEL CEDRO. 
—Cuando la United Fruit Co. trasladó a continuación del muelle de concreto 
que construyó en la desembocadura de la Quebrada del Cedro; sus oficinas, 
comisariatos, inalámbrico y hospital, se creyó que la ciudad de Bocas del Toro 
se trasladaría por sí sola a esos lugares; pero contra lo esperado, la población 
de Almirante no pasa hoy día de parecer un campamento en grande donde con 
contadísimas excepciones todas las casas allí construidas son de propiedad de 
la United Fruit Co., y en ellas se alojan sus empleados. Las casas donde fun­
cionan las oficinas de Corregiduría, Policía, Correo y Resguardo, son de pro­
piedad de esta Compañía por las cuales paga el Gobierno Nacional el corres­
pondiente alquiler. El Corregidor devenga un sueldo de B. 40.00 que como es 
natural resulta insuficiente aún para las necesidades de la más modesta vida. 
Sirve el. puesto en la actualidad el señor Broderic C. Lloyd. Sería de justicia 
aumentar el sueldo de este Corregidor. ,

CORREGIMIENTO DE CHANGUINOLA.—Este Corregimiento es de 
importancia, también está situado en un campamento de la United Fruit Co., y 
en las mismas condiciones con respectq a locales que el anterior. El Corregidor 
no devenga sueldo alguno; es de justicia y de beneficios para la buena marcha 
de la administración que este servidor tenga alguna remuneración.

CORREGIMIENTO DE SIXAOLA.—Con residencia en la población de 
Guabito, a orillas del Río Sixaola, limítrofe con la República de Costa Rica, 
puerta de entrada diaria a un considerable número de personas procedentes de 
ese lugar. La vigilancia de Resguardo y Policía es insuficiente, agregando a 
ello el poco sueldo dél Corregidor que sólo alcanza a B. 40.00 mensuales, se 
comprenderá que es de todo punto necesario dotar a este Corregimiento con 
un sueldo regular que permita al empleado que lo desempeña, servirlo con acti­
vidad y decencia. Sirve el puesto de Corregidor en la actualidad el señor Justo 
Selles.

LOS CORREGIMIENTOS DE ISLA GRANDE Y BOCAS DEL 
DRAGO, tienen importancia relativa; necesitan de la inmigración para su 
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desarrollo agrícola, lo cual les proporcionaría grandes ventajas, por estar situa­
dos en lugares donde los terrenos son de fertilidad extraordinaria.

SANIDAD.

Mucho se ha hecho en beneficio de la Sanidad de Bocas del Toro, y mucho 
más falta aún por hacer; durante el presente año se han limpiado todas las 
calles que estaban complétamete cubiertas de monte, se han limpiado los sola­
res públicos y particulares, se han reparado los tanques del servicio de agua 
tanto públicos como privados y se continúa cada día la tarea de destrucción de 
los criaderos de mosquitos principal enemigo de la salubridad de esta pobla­
ción.

La sanidad cuenta hoy día con un personal competente, compuesto de Un 
Médico de Sanidad, un Inspector, un Capataz de cuadrillas, tres chauferes, y 
diez y ocho empleados como peones. Hay dos carros truck para el servicio de 
limpieza de las calles, de los cuales uno trabaja todos los días en las horas de 
la tarde al servicio de reparación de las mismas, y un carrito de mano para re­
coger las basuras. Este servicio es completamente satisfactorio.

Durante lo« meses de Agosto y Septiembre pasados se presentó en- esta 
ciudad con caracteres alarmantes, una peste de varicelas que por algunos días 
mantuvo en alarma a sus habitantes. El Dr. H. Haayen, Médico Oficial la com­
batió enérgicamente haciendo vacunar la casi total población de la provincia. 
Débese a su actividad el haber concluido con el flagelo en un tiempo limita­
dísimo. Merece encomios el Dr. Haayen, que con solo un ayudante y con más 
de 40 pacientes *en el Hospital de Caridad que él atiende, supo hacer frente 
con resultados prácticos, a la epidemia.

HOSPITAL.
•

Siendo el Hospital de Caridad de esta ciudad un hospital de emergencia 
y careciendo de espacio suficiente para mantener su número mayor de 40 pa­
cientes, sería conveniente que el Gobierno autorizara el envío a los Hospitales 
de Panamá a los enfermos que por sufrir de enfermedades crónicas no puede 
dárseles tratamiento en el hospital de Caridad.

CEMENTERIO.

El Cementerio de esta ciudad" se encuentra en lastimoso estado. El Muni­
cipio mantiene allí un Celador que también ejerce las funciones de sepulturero. 
Creo que la Nación podría ordenar la terminación de la pared de concreto que 
allí'empezó a construirse y que hoy da a aquel lugar un aspecto aún más feo 
que si no existiera tal obra. Este trabajo no costaría hoy mayor suma de di­
nero y debería hacerse siquiera por aprovechar lo ya invertido anteriormente.

PARQUE DE BOLIVAR.

Cuando el Excelentísimo señor Presidente de la República vino a esta 
ciudad en el mes de Abril próximo pasado, regaló para la pavimentación del 
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Parque, cincuenta barriles de cemento; con la mitad de lo cual se cubrió la 
mitad del mismo y no se ha continuado el trabajo por haberse agotado los 
fondos que el Municipio destinó para ese fin. Por ornato*y también para con­
cluir la obra empezada, estimo conveniente que la Nación ordene la termi­
nación de la pavimentación del parque que no costará más de B. 500.00.

ALUMBRADO PUBLICO.O
Las plantas generadoras de gas han prestado servicios bastante eficientes 

por largos años y si hoy las cañerías conductoras están totalmente perdidas por 
la corrosión salina, se hacen esfuerzos para mantener el servicio mientras la 
planta eléctrica de los señores Cari Friese C., puede hacerse cargo de sumi­
nistrarlo. Hoy se han instalado casi todas las bombillas destinadas al alum­
brado de las oficinas públicas de la ciudad, y se están erigiendo los postes de 
las calles para el mismo objeto. La casa de la planta está terminada y sólo se 
espera los motores y dinamos para hacer su instalación definitiva. Creo que 
para los meses de Febrero o Marzo se puede contar con el alumbrado eléc­
trico.

Ya que el alumbrado eléctrico de Bocas del Toro es uno denlos ideales que 
ha visto este pueblo realizarse; con un esfuerzo insignificante y por medio de 
un cable submarino que se tienda, se puede proporcionar igual beneficio para 
las poblaciones de Carenero y Bastimeutos. Ojalá el Gobierno Nacional con­
siderara este punto y ampliara con los señores Cari Friese Co., el contrato de 
alumbrado eléctrico incluyendo las citadas poblaciones.

ACUEDUCTO.

De informes que he podido obteneray por el estudio que en épocas pasadas 
'hizo el Ingeniero Sr. Reyis, es completamente práctico el traer las aguas de la 
quebrada de Mimitimbi. Esta ciudad mientras carezca de tan importante ele­
mento tendrá que contemplar cada año el triste cuadro de sus habitantes im­
plorando a Dios que les envíe agua para aplacar su sed, y refrescar sus entra­
ñas abrasadas por los ardorosos rayos de los calores del Verano.

CALLES.

Otra ilusión que ha visto el pueblo de Bocas del Toro realizarse en la 
presente Administración es la reparación de las Calles de esta ciudad; este 
trabajo se está efectuando con esmero y prontitud, bajo la activa dirección del 
Ingeniero señor Enrique Dufeal. Las calles de- Bocas del Toro bien podrá decir­
se que serán de las mejores con que cuentan las ciudades de la República; am­
plias, rectas, limpias, con superficies cubiertas de petróleo crudo, y sus altos 
y elegantes postes de hierro que sostienen las redes de a-lanjbre de la luz eléc­
trica, presenta un aspecto de ciudad populosa y comercial.

Hoy están terminadas las Calles Primera, Segunda, Tercera y gran parte de 
la Cuarta, y todas las avenidas que enlazan estas Calles entre sí.


